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RESUMEN 

El siguiente trabajo aborda un tema crítico dentro de la ciudad de Guayaquil: la 

conducción bajo los efectos del alcohol. Se tratan temas, visto desde la perspectiva 

médica, sobre los beneficios que puede tener el consumo de alcohol de una forma 

moderada en la salud para las personas; así como las graves consecuencias que tiene 

su consumo excesivo, además de la afectación social y sus posibles riesgos. La mortal 

combinación de alcohol y conducción. El impacto que tiene tanto a nivel nacional 

como internacional. El estudio estadístico que demuestra en qué medida ocupan los 

accidentes relacionados a conducir bajo los efectos del alcohol. Además de cómo es 

que es alcohol afecta a las personas y se originan estos accidentes de tránsito. De qué 

forma las autoridades responsables de la seguridad vial actúan ante este problema, los 

métodos o medios que utilizan y los controles aplicados. Además de la opinión 

ciudadana sobre el tema y la necesidad de reducir los accidentes. Finalmente, la 

propuesta tecnológica de un prototipo que por medio de un sensor pueda realizar un 

bloqueo de arranque como un nuevo método de control para aquellos que consientes o 

no de las posibles consecuencias que sus imprudentes acciones puedan ocasionar, que 

pueda enfrentar esta problemática. 

Palabras Claves: ACCIDENTES DE TRÁNSITO; ALCOHOL; 

ESTADÍSTICO; SEGURIDAD VIAL; SENSOR; BLOQUEO. 
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ABSTRACT 

The following work approach a critical issue in Guayaquil city: driving under the 

influence of alcohol. There are topics treated, from a medical perspective, about the 

benefits of alcohol consumption in a moderate way; so as the serious consequences of 

an excessive consumption, also affects the social environment and possible risk. The 

deadly combination of alcohol and driving. The impact that it has at national and 

international levels. The statistics research that proves how much are the traffic 

accidents related to driving under the influence of alcohol. How alcohol affects the 

human body and how this kind of accidents originate. In which way the authorities 

responsible of road safety face this problem, their methods or instruments used and the 

controls applied. In addition, the citizen opinion to this topic and the need of reduce 

this problem. Finally, a technological proposal of a prototype, which has a sensor, 

could perform an ignition block as a new control method, for those that aware or not 

of the possible consequences of their imprudent actions may cause, may confront this 

problem. 

Key Words: TRAFFIC ACCIDENTS; ALCOHOL; STATISTICS; 

ROAD SAFETY; SENSOR; LOCK. 
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INTRODUCCIÓN 

Los accidentes de tránsito se han convertido en algo muy común del día a día, 

principalmente en la ciudad de Guayaquil la cual cuenta con un gran número de 

vehículos. Y aunque estadísticamente estos accidentes muestren una reducción, en los 

casos donde se evidencia al alcohol como involucrado principal, la ciudadanía muestra 

una gran preocupación por los métodos de control realizados por las autoridades 

responsables. 

El tema del alcohol puede ser controversial, debido a que puede ofrecer beneficios a 

la salud si se consume moderadamente así también como su consumo excesivo puede 

llegar a generar problemas no solo en salud, sino también en el aspecto social y 

emocional de la persona. Esto sumado a que opte por conducir un vehículo y enfocado 

desde la perspectiva médica y legal, los grandes riesgos que puede desencadenar. La 

legislación del Ecuador, así como los demás países, establece sus propios límites y 

sanciones para quienes conduzcan bajo efectos del alcohol. 

Entonces, ¿quiénes son los encargados de mantener el orden vial y hacer respetar las 

leyes establecidas sobre este tema? ¿Cuáles son los métodos y las herramienta 

utilizados por las autoridades?, para los controles establecidos. Además, la opinión de 

tres expertos, en su respectivo campo, en relación a los efectos del alcohol sobre la 

persona y los riesgos con la conducción. 

Como una solución, se propone el desarrollo de un prototipo electrónico el cual pueda 

determinar el nivel de alcohol presente en la persona por medio de un sensor, y en caso 

de encontrarse por sobre los límites legales establecidos proceda a bloquear el arranque 

del vehículo; evitando así la conducción y posibles riesgos tanto para el conductor 

como para terceros. 
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Capítulo I 

EL PROBLEMA 

En este capítulo se presenta el problema sobre el cual se ha realizado este trabajo, 

ciertos datos de investigación no muy profundos pero más relevantes y las preguntas 

que se surgen respecto al problema. Además de plantear los objetivos del trabajo e 

investigación y finalmente el alcance que tuvo. 

El problema 

La ciudad de Guayaquil, es una de las principales ciudades del Ecuador y la segunda 

con el mayor parque automotor del país. Según registros publicados por el Instituto 

Nacional de Estadísticas y Censos (INEC), en el año 2015 se matricularon solo en 

Guayas 362.857 vehículos y en 2016 la Agencia de Tránsito Municipal (ATM) estimó 

un parque automotor sobre de 340 mil vehículos. 

También ha registrado un gran número de accidentes de tránsito. Estos accidentes que 

pueden ser en muchos casos fatales, dejan lesiones que en algunos casos son 

permanentes o solo llegan a siniestros materiales, tienen diversas causas para su 

proceder, uno de ellos, la conducción bajo los efectos del alcohol o conducción en 

estado etílico. La conducción de vehículos bajo efectos del alcohol supone un gran 

riesgo tanto para el conductor como para terceros que se encuentren a su alrededor en 

ese momento.  

El consumo de alcohol en el país, es un hecho muy común. Las bebidas alcohólicas 

son comercializadas abiertamente en diversos tipos de establecimientos con solo 

ciertas regulaciones. Se prohíbe la venta a menores de 18 años y fuera de horarios 

establecidos. Es muy común su expendio en locales de recreación nocturna y bares. 

Las personas que consumen alcohol, en muchos de los casos no están conscientes de 

los efectos negativos que conlleva, más aun su consumo en exceso. A nivel mundial 

el alcohol lleva un 5,9% de las muertes (World Health Organization, 2014, p. 7). El 

alcohol es fácilmente asimilado por el organismo, por medio de los vasos sanguíneos 

que a su vez pasa a los nervios, alcanzando principalmente los del cerebro. Esto casusa 

un efecto sobre la percepción, las acciones motrices y cognitivas. 
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Según registros de la Agencia Nacional de Tránsito (ANT), se evidencia que alrededor 

de un 7,5% de los accidentes ocurridos son producto de conducción bajo efectos de 

alcohol u otras sustancias. La ANT se mantiene realizando operativos y controles 

continuos, principalmente en feriados y fines de semana, donde se ha reportado una 

mayor incidencia de infractores de este tipo para buscar reducir los accidentes. 

Por todo lo mencionado anterior, es necesario que los organismos de control 

correspondientes puedan contar con un dispositivo que permita fácilmente determinar 

el nivel de consumo de alcohol en personas que se encuentren al frente de la 

conducción de un vehículo, de tal manera que se los pueda disuadir de esta acción y 

generar accidentes por esta causa. 

Preguntas de Investigación 

Este trabajo de titulación parte de la problemática establecida y tiene como fin 

responder a las siguientes preguntas de investigación: 

 ¿Cuáles son los índices de accidentes de tránsito en la ciudad causados por 

conducir bajo efectos del alcohol? 

 ¿Cómo se detecta el nivel de alcohol en los conductores? 

 ¿Podría un dispositivo electrónico ser un complemento de control para 

conductores en estado etílico? 

 ¿Puede un dispositivo electrónico disuadir a las personas de conducir en estado 

etílico? 

Objetivos 

General 

Diseñar un prototipo de dispositivo electrónico que pueda detectar el exceso del nivel 

de alcohol permitido dentro de los vehículos, activando un bloqueo al arranque y emita 

un sonido de alerta para los conductores que se encuentren bajo efectos del alcohol o 

estado etílico. 

Específicos 

 Investigar sobre los efectos del consumo de alcohol en el ser humano, los 

riesgos al conducir en estado etílico y la legislación aplicada en el Ecuador. 
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 Investigar el funcionamiento de los sensores de gas y su aplicación en 

dispositivos electrónicos. 

 Diseñar el prototipo de un dispositivo electrónico que pueda medir los niveles 

de alcohol etílico dentro de los vehículos, activarse y bloquearlo cuando este 

por sobre el rango permitido emitiendo un sonido de alerta.  

 Comprobar el correcto funcionamiento del prototipo del dispositivo 

electrónico en base a datos y pruebas realizadas 

Justificación 

Como resultado de esta investigación se propone un medio de control para toda 

persona que conduzca un vehículo y llegue a estar en estado etílico, ya que al momento 

de ingresar y detectar que el índice de nivel de alcohol de la persona al volante supere 

lo permitido legalmente se bloqueara el sistema de arranque del vehículo; esto 

permitirá preservar la vida del conductor y demás ocupantes, así como la de quienes 

se encuentren alrededor. Esto sin lugar a dudas representara en un gran beneficio para 

la comunidad. 

Este trabajo de investigación se enmarca en la línea de “Investigación y desarrollo de 

nuevos servicios y productos” y “Uso de software libre”, identificadas en el marco de 

investigación establecido en la carrera de Ingeniería en Sistemas Computacionales de 

la Facultad de Ingeniería de la Universidad Católica de Santiago de Guayaquil. 

Alcance  

El dispositivo seria instalado dentro de los vehículos, de tal forma que el conductor al 

ingresar, un sensor determinará si está o no bajo efectos del alcohol. Un led 

parpadeante nos indicara que el dispositivo está en funcionamiento continuo. Si el 

sensor detecta que está por sobre el nivel permitido legal, este inmediatamente 

bloqueará el arranque del vehículo y activara un sonido de alarma. Se realizarán 

pruebas para medir la confiabilidad del equipo en la detección del nivel de alcohol en 

las personas. Todo el dispositivo será controlado por un circuito electrónico que por la 

integridad de sus componentes, deberá estar oculto a la vista del conductor y 

ocupantes. 

  



 

19 
 

Capitulo II 

MARCO TEÓRICO, CONCEPTUAL Y LEGAL 

En este capítulo se detallan ciertos conceptos que permitirán tener un mejor 

entendimiento de los temas que se van a explicar. Entre ellos también se tiene una 

muestra de ciertas leyes sobre las cuales se enfoca el problema en cuestión. 

Los accidentes de tránsito y sus causas 

De acuerdo a estadísticas referenciales de los países más cercanos al Ecuador como 

Colombia y Perú, los índices de accidentes de tránsito causados por el consumo 

irresponsable o excesivo de alcohol de los conductores reflejan que es un problema a 

nivel mundial. 

La Organización Mundial de la Salud (OMS) o en inglés World Health Organization 

(WHO) se ha propuesto como una meta el reducir en un 50% el índice de muertes y 

lesiones causadas por los accidentes de tránsito hasta el año 2020 (World Health 

Organization, 2017). En un documento publicado llamado Salve VIDAS: paquete de 

medidas técnicas sobre seguridad vial, aborda los temas de seguridad vial, los 

componentes principales de intervención y formas de que el plan se logre 

satisfactoriamente por lo que pide a los países miembros tomar acciones. En su 

capítulo 2, sección 5 que habla sobre la vigilancia del cumplimiento de las leyes de 

transito señala al conducir bajo efectos del alcohol como uno de los principales 

causantes y como las leyes deberían aplicarse en cada legislación. 

Tomando como referencia a los países más cercanos, tenemos a Colombia que reporta 

que el 2016 no fue un buen año en lo referente a accidentes pese a las campañas y 

acciones de las autoridades. Según reportes del Observatorio de la Agencia Nacional 

de Seguridad Vial (ANSV) las víctimas fatales llegaban a 6800 al cierre del año de las 

cuales un 9,7% correspondería a accidentes por conducir en estado de embriaguez 

(Reinoso Rodríguez, 2017). El total de accidentes a nivel nacional alcanzo los 198964 

publicado en el Anuario estadístico de transporte del Ministerios de Transporte del 

2016, de los cuales el 9,7% se atribuyen a conductores bajo efectos del alcohol (Rojas 

Giraldo, 2016). 
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De manera similar en Perú, día a día reportan cientos de accidentes de tránsito causados 

por diferentes motivos principalmente la irresponsabilidad de ir a altas velocidades y 

el alcohol. La Policía Nacional de Perú (PNP) también en la publicación de su anuario 

estadístico del 2016 presenta cifras de 89304 accidentes y un 7,3% por efectos de 

alcohol (Patiño Zeballos, 2016). De enero a junio del 2017 registraron 2699 accidentes 

de los cuales 1155 (42,8%) eran por imprudencia o ebriedad del conductor (Beltrán, 

2017).  

 
Figura 1: Accidentes de tránsito en los países. Adaptado de “Reportes de Siniestralidad ANT 2016”, 
2016, Ecuador; “Anuario estadístico PNP 2016”, 2016, Perú; “Transporte en cifras estadísticas 2016”, 

2016, Colombia. 

Con estos resultados ambos países llegan a formar parte de un top 10 no muy 

agradable. El top 10 de los países con mayor accidentes de tránsito mortales según 

estudio publicado por la compañía estadounidense Bloomberg LP. De tal manera que 

Colombia y Perú ocupan el octavo y décimo lugar respectivamente. 

 
Figura 2: Top 10 de los países con mayores accidentes de tránsito. Tomado de “Perú está en el TOP 

10 MUNDIAL de los accidentes de tránsito” por Diario Trome, 2017, Perú. 
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En Ecuador, según investigaciones realizadas, se ha probado que consumir alcohol y 

conducir un vehículo, aumenta nueve veces el riesgo de tener un accidente (Banco 

Interamericano de Desarrollo, s. f.). Aun con las leyes relacionadas a su consumo, que 

varían dependiendo al país, lo permitido para evitar cualquier tipo de incidente es 

0,0g/lt en sangre; a partir de 0,1g/lt en sangre el riesgo está presente sin opción a 

discusión. 

Conceptos 

En términos químicos, el alcohol es un compuesto liquido similar al agua, incoloro, 

con aroma un tanto particular e inflamable (Enciclopedia de Clasificaciones, 2017). 

Existen diferentes tipos: el metano o alcohol metílico, inflamable y toxico puede ser 

usado para elaborar combustibles. El etanol o alcoholo etílico, es principalmente usado 

en la elaboración de bebidas alcohólicas aunque también se aplica en la farmacéutica 

e industria. El butanol o alcohol butílico, es usado en la elaboración de disolventes, 

deshidratantes o detergentes. El octanol encontrado en aceites, es usado en la 

elaboración de perfumes o en medicina. 

“Es un líquido incoloro, de olor característico, soluble tanto en agua como en grasas; 

se caracteriza por ser una sustancia psicoactiva, depresora del sistema nervioso central, 

y con capacidad de causar dependencia” (Servicio de Drogodependencias y otras 

Adicciones, s. f.). Es la definición que le da el Servicio de drogodependencia y otras 

adicciones de la ciudad de La Rioja al componente principal de las bebidas alcohólicas 

que la mayoría de personas consumimos. 

Estudios médicos realizados indican que el consumo moderado de alcohol tiene 

buenos beneficios como ser un reductor de mortalidad o ayudar con problemas 

cardiovasculares (Mukamal, 2017), sin embargo su consumo en exceso genera una 

intoxicación y muchos otros riesgos en la salud de las personas (principalmente en 

embarazos) lo cual es mayormente común en la sociedad. 

Una bebida alcohólica es toda aquella bebida que contenga etanol en concentración 

mayor a 1% de su volumen. Estas pueden ser del tipo fermentado cuya procedencia es 

de frutas o cereales tales como el vino, la cerveza o la sidra; o del tipo destilado las 

cuales eliminan parte del agua de las fermentadas por medio del calor tales como 

whisky, brandy, coñac, ron. Las bebidas fermentadas tiene una concentración de entre 

5 a 13 % promedio, mientras que las destiladas pueden tener entre un 30 a 90 % 
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promedio dependiendo del proceso de elaboración (Servicio de Drogodependencias y 

otras Adicciones, s. f.). 

Como se ha dicho anteriormente, el consumo de alcohol moderadamente es bueno. 

Los problemas surgen cuando se cruza la línea y se lleva al exceso. Pero ¿cuál es la 

línea? Se consideran muchos factores como el sexo, la edad, el peso, entre otras de la 

persona en cuestión ya que cada ser humano es diferente y no en todos se producen los 

mismos resultados. 

En Estados Unidos, utilizan los siguientes parámetros para establecer niveles de 

bebedores. Un nivel moderado son 2 tragos por día para las mujeres y 3 tragos por día 

para los hombres, mayores a 65 años son 2 tragos por día en ambos sexos. Un nivel 

alto, que implica riesgo a tener problemas con el alcohol, son más de 7 tragos por 

semana en mujeres y más de 14 por semana en hombres. Y un episodio alcohólico que 

es el exceso del consumo de bebidas por ocasión (Mukamal, 2017). 

Según el circuito del alcohol (Alcohol y Sociedad, s. f.), indica que la mayor parte del 

alcohol consumido se absorbe en el intestino y una pequeña parte por la mucosa del 

estómago de forma rápida y en 5 minutos aproximadamente ingresa al torrente 

sanguíneo alcanzando máximas concentraciones entre 30 y 90 minutos. 

Su metabolización es realizada en el hígado alrededor del 90% del valor consumido y 

el 10% restante es eliminado por medio de la orina y aire expirado, y en bajas 

cantidades por la transpiración y lágrimas. 

Hay un conjunto de señales para determinar quien se encuentra bajo efectos de haber 

consumido bebidas alcohólicas, estos pueden ser rubor en la cara, ojos lacrimosos, 

sudoración, aliento, falta de coordinación motriz, temblores y falta de equilibrio. El 

consumo de alcohol y sus efectos es diferente en cada persona, debido a que unas son 

más tolerantes que otras; lo mismo ocurre con la adicción que dependerá de acuerdo a 

cada metabolismo, cuando llega al punto de ser dependiente se torna en un caso de 

alcoholismo. 

La definición más acertada para describir a una persona alcohólica es: “se considera 

que una persona es alcohólica cuando pierde la libertad de abstenerse de consumir 

alcohol”(Lizaur & Goñi, s. f.).  
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Cuando el consumo de alcohol pasa de ser de leve ocasional, mayor a uno moderado 

alto, a convertirse en una necesidad constante, es un problema de alcoholismo. La 

persona ya no consume alcohol por el momento, ya no por disfrutar; consume por una 

necesidad y dependencia de la cual no tiene control sobre sí mismo. 

Llegado a este punto, la afectación va incluso más allá del mismo individuo. No solo 

afectara a su organismo internamente, sino también su entorno familiar y laboral hasta 

tener un impacto psicológico y social. Los problemas clínicos que podrían llegar a 

tener van desde ansiedad, depresión, traumas, hipertensión, síntomas gastrointestinales 

o cardiacos, desorden de sueño, problemas neurológicos e incluso tendencias suicidas 

(Tetrault & O’Connor, 2017). 

Las personas con este tipo de problemas por lo general no quieren aceptarlo, y aunque 

existen muchos programas u organizaciones que se enfocan en tratar específicamente 

con este tipo de casos, son reacios a asistir. El primer paso para sobrellevarlo es aceptar 

que existe el problema, lo cual puede ser muy difícil y si se logra el proceso de 

rehabilitación puede ser muy largo e incluso puede ser permanente. 

Respecto al nivel de alcohol tolerante para aquellos que conducen varía de acuerdo a 

la región, al país y las leyes que los rigen. Según una publicación del Banco 

Interamericano de Desarrollo sobre la Conducción bajo los efectos del alcohol, los 

estudios relacionados a las consecuencias por conducir alcoholizado son muy extensas. 

Se ha logrado probar que conducir ebrio aumenta el riesgo de accidentes x9 veces. 

El alcohol influye principalmente en: tiempo de reacción, seguimiento, vigilancia, 

atención, procesamiento de la información, visión, percepción, habilidades 

psicomotrices y habilidad de conducción (Banco Interamericano de Desarrollo, s. f.). 

Lo ideal es conducir con un 0,0 % de alcohol como medida segura, sin embargo como 

se mencionó anteriormente existe un rango tolerable dependiendo del país y sus leyes. 

Aquí en La Republica del Ecuador está estipulado dentro del Código Orgánico Integral 

Penal (COIP) en su artículo 385: “Conducción de vehículo en estado de embriaguez. 

La persona que conduzca un vehículo en estado de embriaguez, será sancionada de 

acuerdo con la siguiente escala” (Zúñiga Rocha, 2014, p. 141). De acuerdo a la escala 

establecida, se sancionara a todo conductor que exceda el 0,3 g/l de alcohol en su 

organismo. 
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 Nivel de 
Alcohol (g/l 

sangre) 

Multa de Salario 
Básico Unificado 

(SBU) 

Reducción de 
puntos de 
licencia 

Suspensión 
de licencia 

Privación 
de Libertad 

E
sc

al
a 0,3-0,8 1 SBU 5 puntos 0 días 5 días 

0,8-1,2 2 SBU 10 puntos 0 días 15 días 
1,2-> 3 SBU 30 puntos 60 días 30 días 

Tabla 1: Escala de Penalización Art. 384. Adaptado de “Código Orgánico Integral Penal”, 2014, 
Ecuador. 

Aun con lo mencionado, recordemos que cada persona como individuo es diferente 

por lo que los efectos tras el consumo también lo son. La persona en cuestión, puede 

que su organismo asimile el alcohol de manera lenta por lo que sus efectos (mareo, 

pérdida de capacidad motriz, etc.) no se presenten en él y este realmente apto para 

poder conducir el vehículo sin problema alguno. Sin embargo la ley no es contempla 

esto y se aplica a todos por igual por lo que esté o no en plena capacidad de sus 

funciones, al momento de realizar la prueba del alcoholímetro da como resultado igual 

o mayor al límite establecido NO podrá conducir el vehículo y se atendrá a las 

sanciones correspondientes indicadas en la ley. 

Según la definición de la Real Academia Española (RAE), un alcoholímetro es un 

instrumento que sirve para medir el contenido de alcohol presente en un líquido o gas, 

también puede ser un dispositivo que mida la cantidad de alcohol en el aire espirado 

por una persona. 

Es un dispositivo muy usado principalmente por agentes del orden y oficiales para 

control de conductores en las vías de transito con sospecha de estar bajo efectos del 

alcohol. Las pruebas para determinar si uno está o no alcoholizado normalmente seria 

mediante una prueba de sangre, pero al ser un proceso que requiere más tiempo, 

cuidado y no sería muy conveniente y aplicable en la calles, se optó por uno algo más 

práctico. 

El uso de un dispositivo portátil que permita determinar el nivel de alcohol en sangre 

presente en el organismo de una persona casi al momento solamente soplando fue lo 

que dio origen a lo que conocemos como alcoholímetro. Estos en su mayoría poseen 

internamente un sensor o célula electroquímica, la cual es similar a una pila. 

Está formado por un ánodo y un cátodo, unidos por un electrolito que al presentar una 

reacción genera una corriente. El mismo principio se aplica en la célula electroquímica, 

el aire exhalado de la persona pasa al ánodo donde el etanol presente en el aire produce 
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una reacción que generara una corriente que será transformada al equivalente del 

porcentaje de alcohol presente en el organismo (Martín, 2016). 

Debido a que la medición es realizada por medio del aire expulsado de los pulmones, 

una vez el organismo realice la absorción del alcohol en la sangre y lo distribuya por 

todo el cuerpo, el valor a considerar cambia ya que no se calcula en sangre (liquido) 

sino más bien en aire expirado (gas). 

Por lo tanto como indica el Observatorio Iberoamericano de Seguridad Vial (OISEVI), 

en su tabla de límites legales de alcohol en sangre g/l (Ver Anexo 1), en Ecuador el 

valor como indicamos es de 0,3 g/l y 0,3 mg/l en aire expirado según el Art. 245 según 

la aplicación de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Transito y Seguridad Vial 

(LOTTTSV) para los conductores (Ver Anexo 2). 

En revisión a dicho artículo, se refiere a la advertencia al conductor en caso de que 

este muestre resistencia al examen. Sin embargo en un artículo presentado por el 

Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad (MSSSI) (ver Anexo 3), la 

equivalencia de del alcohol en sangre y el alcohol expirado es aproximadamente 

1:2100. Entonces 1 unidad en sangre se equipara a 2100 unidades en el aire 

aproximadamente; por lo que se tiene finalmente la siguiente relación: 1 g a 0,5 mg 

aproximado, recordando que son unidades variables dependiendo de cada persona pero 

se toma como referencia. 

Entonces se asocia al alcoholímetro como principal enemigo de aquellos bebedores 

que consciente o inconscientemente de que están “pasado de copas”, tiene la osadía de 

subir a un vehículo y conducir sin pensar en los riesgos futuros que pueden ocasionar 

tanto a ellos como a terceros sin relación alguna. 

 “Un sensor es un dispositivo que detecta o mide alguna propiedad física y registra, 

muestra o genera una respuesta a esta” (Oxford Dictionary, s. f.). Así es como lo define 

el diccionario de Oxford, algo que mide algo y genera una respuesta o acción en base 

a lo que ha detectado previamente. 

Los sensores los hay de muchos tipos, si hay algo que puede ser medido entonces debe 

haber un tipo sensor para su efecto. El medir temperatura, peso, distancia, velocidad, 

luz, sonido, humedad, gas, presión son ejemplos que pueden ser medidos mediante 

sensores especiales enfocados en dichas propiedades.  
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La respuesta que los sensores generan debe poder ser registrada o mostrada en algún 

lado para algún fin, por lo que es normal combinarlos con otros dispositivos 

electrónicos con el fin de lograr algún objetivo. La señal de respuesta que emiten debe 

ser procesada, evaluada y con ello realizar la acción adecuada acorde a lo esperado. 

Una unidad de procesamiento la cual puede ser programable acompañaría al sensor 

para acorde a sus mediciones realizar las acciones correspondientes previamente 

establecidas, e incluso combinarse varios sensores u otros componentes todos ellos 

sobre una placa electrónica base aumentando así las posibilidades de usos y aplicación. 

Un sensor de gas, es un sensor especial enfocado a la detección de ciertas sustancias 

que se encuentren presentes en componente gaseosos principalmente el aire. Un gas 

según la definición del diccionario de Cambridge es “una sustancia similar al aire, no 

liquida ni sólida” (Cambridge Dictionary, s. f.). 

Entonces el sensor de gas podrá detectar uno o varios componentes en el aire o 

ambiente, dependiendo del componente interno la cual generara una respuesta en base 

a una reacción electroquímica que será medible. 

Una placa base, placa electrónica o circuito impreso tal como indica su nombre es “un 

soporte de material aislante donde se conectan entre sí puntos de un circuito eléctrico 

mediante pistas conductoras adheridas a él. El circuito impreso suele servir de soporte 

físico para la colocación y soldadura de los componentes” (Gallardo Puertas, Omar, 

2015, p. 20). 

Las placas base o electrónicas pueden ser vistas entonces como el esqueleto del 

dispositivo o aparato al cual pertenecen. Sirven de soporte para colocar diversos 

componentes acorde a lo que necesitemos lo cual hace que una sola placa sirva para 

múltiples propósitos. 

Si se lo analiza, actualmente con la innumerable cantidad de dispositivos alrededor 

casi todos en su mayoría poseen una placa base. Esta sea grande o pequeña 

dependiendo de la unidad en la que está instalada, lleva incluida los componentes 

electrónicos necesarios para poder realizar las funciones para las que fue diseñado y 

construido. 
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Estas placas son ya un resultado de producción, traen sus componentes soldados a ellas 

listas para comercializarse, no son objetos de prueba. Aun así existe algo similar para 

lo que a pruebas se refiere: el protoboard. 

El protoboard es similar en concepto a lo que es una placa base o electrónica, la única 

diferencia es que los componentes no están soldados. El protoboard posee varias filas 

de perforaciones (la cantidad de filas varía de acuerdo al tamaño) las cuales por la parte 

posterior están conectados por pistas conductoras como en una placa electrónica. 

Las conexiones e integración de los diversos componentes se realizan mediante las 

perforaciones. Se podría pensar como si fuesen piezas de LEGO que son 

intercambiables unas con otras en el dispositivo de prueba que se está construyendo. 

Una vez que los componentes han sido probados, que el circuito completo funcione 

acorde a lo requerido, se elaborara la placa electrónica real donde se colocaran y 

soldaran verdaderamente los componentes finales y estará lista para su uso en 

producción. 

Leyes y normativas que regulan la conducción de vehículos 

En la República del Ecuador existen sanciones para las faltas a las leyes de tránsito por 

sobre las cuales vela la ANT que funciona como un ente regulador, además de llevar 

una planificación y control por sobre los medios de transporte terrestre, el tránsito y la 

seguridad vial. 

Además de la ANT, está la Comisión de Transito del Ecuador (CTE) que se dedica al 

control de las actividades propiamente del tránsito dentro de las redes viales estatales, 

troncales y en los lugares que los Gobiernos Autónomos Descentralizados (GADs) les 

deleguen el control del tránsito; esta gestión la realizan bajo las regulaciones emitidas 

por la ANT. 

De acuerdo a la legislación vigente del Ecuador, se establece en el COIP en su artículo 

385: Conducción de vehículos en estado de embriaguez, que toda aquella persona que 

conduzca un vehículo con más de 0,3 g de alcohol por litro de sangre serán 

sancionadas. Estas sanciones pueden ser de tipo económicas, reducción de puntos en 

licencia o suspensión, o inclusive privación de libertad de acuerdo a gravedad e 

impacto causado por el infractor. 
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Como un caso aparte la ciudad de Guayaquil cuenta con la ATM, establecida por el 

Municipio de Guayaquil, se encarga de regular y controlar el tránsito y la seguridad 

vial dentro de la ciudad por lo que la CTE no mantiene competencia en ella, sin 

embargo cumple las normas y leyes establecidas adicionales a las propias. 

Tomando las leyes escritas y de conocimiento público tenemos al COIP. En su sección 

tercera se establecen las contravenciones de tránsito. En su artículo 385 – Conducción 

en estado de embriaguez se sanciona de acuerdo a una escala establecida. Es así que 

dependiendo del nivel de alcohol de la persona que sea detenida por un agente de 

cualquiera de estos entes de control se atendrá a una reducción a sus puntos en licencia, 

una multa económica y privación de su libertad; todo esto acorde a la gravedad de su 

infracción por no decir más que el vehículo será aprehendido por lo menos 24 horas. 

Por otro lado, también se tiene al Plan Nacional del Buen Vivir 2013-2017 que busca 

llevar al país por una vía de equidad y justicia social y ofrecer a todos las mismas 

oportunidades para avanzar y mejorar continuamente juntos. El PNBV cuenta con una 

serie de objetivos enfocados a diferentes áreas y campos de acción; se centra en el 

Objetivo 6 que busca de cierta forma una transformación en la justicia y mejorar la 

seguridad para una mejor convivencia respetando los derechos humanos. Dentro de 

este objetivo una sección hace referencia a la seguridad vial y a la prevención y control 

de los accidentes de tránsito. 

En esta sección, el punto 6.6 expresa las políticas y lineamientos estratégicos que 

proponen para mejorar la seguridad vial que incluyen promover más activamente los 

controles para la prevención, como el incrementar campañas de concientización a las 

personas. Inclusive, el potenciar la infraestructura y tecnología vial como método para 

poder reducir los altos índices de accidentes que se vienen registrando a lo largo de los 

años. 

Por lo mencionado en este capítulo, los accidentes de tránsito por efectos de uso y/o 

abuso del alcohol van en aumento, aun cuando se ha establecido controles, leyes y 

acciones legales tendientes a concientizar a las personas en cuanto a las consecuencias 

de la inobservancia de las disposiciones yendo en contra del respeto a la integridad 

física de las personas.  
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Capitulo III 

METODOLOGÍA DE INVESTIGACIÓN Y RESULTADOS 

En este capítulo se presentan los tipos o métodos de investigación utilizados por el 

autor al momento de realizarse este trabajo. Además de la muestra de los datos 

obtenidos de diversas fuentes, las técnicas usadas en su recolección y el análisis de los 

resultados de toda la información procesada.  

“La investigación es un conjunto de procesos sistemáticos, críticos y empíricos que 

se aplican al estudio de un fenómeno” (Hernández Sampieri, Fernández Collado, & 

Baptista Lucio, 2014, p. 4). 

Tipo o método 

Esta investigación es cuantitativa, descriptiva, retrospectiva, histórica y deductiva. 

Cuantitativa porque permite medir o estimar magnitudes de los problemas y ya que 

los datos son producto de mediciones estos se analizan mediante métodos estadísticos 

(Hernández Sampieri et al., 2014, p. 6); descriptiva ya que se pudo identificar de 

manera secuencial los factores y hechos naturales que ocurren sin detalles de su 

relación, la magnitud y su desarrollo; retrospectiva debido a que permitió analizar los 

hechos presentados en el pasado de un grupo, la causa y su efecto (Lerma González, 

2009, pp. 63-64) para luego llegar a conclusiones, es así que este tipo de investigación 

se centra en el estudio de los datos obtenidos del análisis del problema o fenómeno 

social en el cual se enfoca para luego presentar ideas concretas. 

Es histórica porque, como explica Dzul Escamilla (2013), “permite estudiar los 

hechos del pasado con el fin de encontrar explicaciones causales a las manifestaciones 

propias de las sociedades actuales”; la información estadística que es de carácter 

público presentada por las Autoridades y Organismos gubernamentales de fechas 

posteriores  permitió conocer el desarrollo evolutivo del problema con el paso del 

tiempo hasta el presente para obtener propias conclusiones. 

Finalmente, es deductiva debido a que este método, según Bernal Torres, Urdaneta 

Silva, & Duitama Ochoa (2016, p. 59): “(…) consiste en tomar conclusiones generales 

para obtener explicaciones particulares. (…) se inicia con el análisis de los postulados, 

teoremas, leyes, principios, etcétera, de aplicación universal y de comprobada validez, 
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para aplicarlos a soluciones o hechos particulares”, esto es, se tomó como dato general 

los accidentes de tránsito ocurridos durante un período determinado comprendido entre 

el año 2015 hasta el mes de diciembre del 2017, para luego pasar al análisis particular 

de los que son causados por conducir bajo efectos del alcohol. 

Población y muestra 

Tomando como referencia a lo mencionado por Arias sobre la definición de población 

(2012) “(…) es un conjunto finito o infinito de elementos con características comunes 

para los cuales serán extensivas las conclusiones de la investigación”, para realizar 

este estudio, la población estuvo conformada por habitantes de la ciudad de Guayaquil 

con características comunes del problema en cuanto a conducción de vehículo y sus 

experiencias en cuanto a accidentes de tránsito especialmente a causa de la presencia 

de alcohol en el organismo, información que en conjunto con los datos históricos 

permitieron elaborar conclusiones. 

Según los registros estadísticos a nivel nacional de la ANT, en el 2015 hubo 35.706 

accidentes de tránsito de los cuales 2.400 fueron causados por alcohol; en el 2016 hubo 

30.269 accidentes de tránsito de los cuales 2.096 fueron causa del alcohol. En la ciudad 

de Guayaquil en el 2015 y 2016 se han registrado 3.803 y 4.809 accidentes de tránsito 

respectivamente. 

 
Figura 3: Accidentes de tránsito 2015, 2016 y 2017. Adaptado de “Reportes de Siniestralidad ANT 

2015, 2016, Ene-Nov 2017”, Ecuador. 
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se registraron 4.536 accidentes. Sin embargo se desconoce la cantidad de conductores 

que aún bajo los efectos del alcohol no generaron accidentes de tránsito, por lo tanto 

se consideró como población de estudio la cantidad de accidentes de tránsito 

registrados en el mes de noviembre del 2017 en la ciudad de Guayaquil que 

corresponde a 443. La comparación se visualiza en el Apéndice 1. 

 
Figura 4: Accidentes de Tránsito Ene-Nov 2017. Adaptado de “Reportes de Siniestralidad ANT Ene-

Nov 2017”, 2017, Ecuador. 

La OMS ha publicado que el grupo más afectado por los accidentes de tránsito se 

encuentra entre los 15 a 29 años, y quienes se encuentran entre los 15 y 44 años 

representan el 48% de muertes por accidentes de tránsito a nivel mundial con mayor 

predisposición hacia el sexo masculino. Según el Grupo SURA, los menores a 25 años 

se ven involucrados en accidentes principalmente por el exceso de velocidad y alcohol. 

Se planteó inicialmente trabajar con datos poblacionales concretamente actuales de 

instituciones como el INEC y la ANT a los cuales se emitió una Solicitud electrónica 

de información pública a cada una de ellas (Ver Apéndice 10 y 11), sin embargo no 
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Además alrededor del 61% de accidentes dentro de la provincia del Guayas 
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corresponden a Guayaquil por lo que según el rango de edades equivaldría a 503 

accidentes.  

En lo que respecta a la muestra, como menciona también Arias (2012) es un conjunto 

finito representativo que se extrae de la población que se estudia. Para el estudio, se 

establecerá un rango de edades de los 18 a 50 años.  

Aplicando la fórmula de poblaciones finitas con un 95% de confianza y 5% de margen 

de error obtenemos 219 personas como muestra para la realización de la encuesta. 

La conformación de esta muestra fue realizada mediante un muestreo no probabilístico 

por conveniencia. 

Técnicas de recolección y procesamiento de datos 

Para obtener la información básica relacionada con este estudio, se diseñó un formato 

de encuesta que consto de 9 preguntas las cuales se aplicaron a la muestra previamente 

determinada. 

La encuesta fue diseñada usando la herramienta de Formularios de Google, la cual 

permitió la elaboración de un formulario web y la facilidad de ser contestado de 

manera rápida y sencilla ya que puede combinar varios tipos de preguntas desde opción 

múltiple, listas e incluso incluir imágenes o videos. 

El modelo de encuesta puede visualizarse en el Apéndice 2. 

Además de que puede accederse a ella por medio de la url/link proporcionada por la 

misma herramienta lo que facilita el alcance y portabilidad por el acceso mediante pc, 

smartphone o tablet, y evito la versión impresa contribuyendo ecológicamente en el 

ahorro del papel. 

Se aplicaron las encuestas a personas que utilizaban los parqueos de la Universidad 

Católica de Santiago de Guayaquil y personas que ingresaban en vehículos a los 

parqueos de los centros comerciales (City Mall, Mall del Sol, San Marino y Policentro) 

de la ciudad de Guayaquil. 

En adición, se diseñó una guía de entrevista para obtener información relevante y clave 

de quienes formen parte de las autoridades de control y expertos en este tema. 
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Por este motivo se seleccionó para la entrevista a tres profesionales debido a su 

experiencia en la materia, pero considerando sus diferentes campos de acción y 

enfoques diferentes: el médico, la autoridad de tránsito vehicular y el tecnológico. 

La guía de entrevista consto de preguntas que permitieron relacionar las respuestas 

proporcionadas y contrastar con la investigación realizada. 

La guía de preguntas podemos encontrarla en el Apéndice 3. 

Análisis de resultados 

Encuesta 

Al utilizar la herramienta de Formularios de Google para la elaboración de la encuesta, 

una ventaja adicional que nos proporcionó fue que a medida que los resultados eran 

ingresados, eran procesados de formas automáticas y presentadas de forma estadística 

gráfica o en tablas. 

Al finalizar el proceso de recolección de datos, obtuvimos los siguientes resultados de 

cada una de las preguntas de nuestra encuesta: 

a) El Sexo 

 
Figura 5. Distribución porcentual de los encuestados según su sexo. 

Se clasifico de forma nominal los datos en dos grupos: hombres y mujeres en casi igual 

proporción para obtener opinión de ambos ya que en la actualidad tanto hombres como 

mujeres muestran una participación activa en la conducción de vehículos dentro de la 

ciudad.  
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b) Edad 

 
Figura 6. Distribución porcentual de los encuestados según rango de edades. 

Se optó por utilizar un intervalo o escala para clasificar por grupo de edades a los 

encuestados, teniendo un grupo macro desde los 18 hasta los 50 años abarcando así 

desde jóvenes quienes recién o tienen poca experiencia conduciendo hasta adultos 

quizás ya experimentados. 

c) ¿En alguna ocasión, usted o alguien que conozca (familiar, vecino, amigo) 

ha sufrido algún accidente de tránsito que involucre alcohol? 

 
Figura 7. Distribución porcentual de encuestados quienes han, o algún conocido, sufrido un 

accidente de tránsito que involucre al alcohol. 

En esta pregunta quisimos conocer si la persona encuestada o alguien cercano a él 

había experimentado en alguna ocasión algún accidente de tránsito que involucrara al 

alcohol (sea por causas propias o de terceros). Los resultados indicaron que más de la 

mitad o alguno de sus conocidos si ha pasado por esta experiencia involucrando al 

alcohol. 
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d) ¿Considera usted que son suficientes los controles realizados por las 

autoridades? 

 
Figura 8. Distribución porcentual de considerar suficientes los controles realizados por parte de los 

encuestados. 

Con respecto a los controles realizados por la autoridades correspondientes 

(principalmente fines de semana, fiestas y feriados) en consideración a si son o no 

suficientes, el 85% indica que no, al menos dentro de la ciudad de Guayaquil; esto 

demuestra que la población tiene un alto nivel de preocupación respecto a la seguridad 

vial y su relación con el consumo de alcohol por los conductores. 

e) ¿Conoce usted sobre las sanciones aplicadas actualmente por conducir 

bajo los efectos del alcohol? 

 
Figura 9. Distribución del conocimiento de las sanciones por conducción bajo efectos del alcohol por 

parte de los encuestados. 

El conocimiento público sobre las sanciones que se aplican a quienes conducen bajo 

efectos del alcohol, menos de la cuarta parte mostro tener conocimiento de ello. 

Alrededor del 15% mostro desconocimiento lo cual demuestra a lo mejor una falla en 

las autoridades por la concientización o desinterés de parte de la ciudadanía. 
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f) ¿Considera usted correctas las sanciones aplicadas actualmente a los 

infractores? 

 
Figura 10. Distribución porcentual de aceptación de las sanciones actuales por parte de los 

encuestados. 

En relación con la pregunta anterior sobre el conocimiento o no de las sanciones, ahora 

considerando si estas son o no correcta para los infractores; un 72,5% respondió que 

consideran correctas las sanciones aplicadas actualmente; esto confirma el hecho de 

que los ciudadanos están conscientes que se debe poner un alto a los accidentes de 

tránsito generados por quienes conducen bajo efectos del alcohol. 

g) ¿Considera usted apropiado que exista un método de control para las 

personas que conducen bajo efectos del alcohol? 

 
Figura 11. Distribución porcentual de aceptación de un método de control por parte de los 

encuestados. 

Al preguntar si se consideraría apropiado un método de control (aparte de los 

operativos de control realizados) sobre quienes conducen, específicamente bajo los 

efectos del alcohol, la mayor parte (85,5%) estuvo de acuerdo que se debe haber otro 

método de control aparte de los realizados por las autoridades de tránsito. 
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h) ¿Considera usted conveniente instalar en el vehículo un dispositivo de 

control para las personas que conducen bajo efectos del alcohol? 

 
Figura 12. Distribución porcentual de aceptación de instalación de un dispositivo de control en los 

vehículos por parte de los encuestados. 

Con relación a la pregunta anterior sobre un control aparte del realizado por las 

autoridades de tránsito en quienes conducen bajo los efectos del alcohol, y ahora si 

considera conveniente que se instale en un vehículo un dispositivo que cumpla este 

control; el 80,2% estuvo de acuerdo con la idea de la implementación aunque en menor 

porcentaje que la pregunta anterior. 

i) ¿Qué considera usted que sería más efectivo en el dispositivo, al detectar 

que el conductor está bajo los efectos del alcohol? 

 
Figura 13. Clasificacion de importancia (1-3) del dispositivo de bloqueo de arranque del vehiculo 

según los encuestados. 

Finalmente, se indicó tres posibles opciones a los encuestados para que a su 

consideración cuál de ellas sería más efectiva en un dispositivo de control y su acción 

al detectar que el conductor se presuma se encuentre bajo efectos del alcohol. 

Se utilizó una clasificación de datos ordinal por lo que se estableció una calificación 

del 1 al 3, siendo 1 la más baja y 3 la más alta, para conocer la predisposición a cada 
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una de ellas. Se observó que la opción de bloqueo de arranque del vehículo tuvo la 

más alta prioridad (3) de entre todas, en segundo (2) estuvo la opción de la activación 

de una alarma sonora y en tercer lugar (1) la opción de enviar un mensaje a un celular. 

Entrevista 

Para el análisis de las entrevistas realizadas, se compararon las respuestas de las 

preguntas que poseían relación entre sí de los tres entrevistados seleccionados. 

Se realizó la siguiente pregunta dirigida hacia el experto médico y la autoridad de 

tránsito vehicular: ¿Cuál es el nivel tolerable de alcohol que una persona puede 

consumir sin que esta afecte sus funciones de manera temporal? 

El experto médico indicó que el límite para poder conducir es de 0,5 miligramos de 

alcohol por litro de sangre equivalente a uno o dos vasos de cerveza o vino, o un pisco 

de whisky; mientras que la opinión de la autoridad de tránsito vehicular nos indicó que 

según la LOTTTSV lo permitido es de 0,8 miligramos equivalente a 1 o 2 cervezas 

dependiendo de la persona. 

De igual manera se consultó por: ¿Cuáles son las funciones que se afectan de manera 

temporal a una persona bajo efectos del alcohol? 

El experto medico nos indicó que las características afectadas van desde perdida de 

inhibiciones, deterioro motriz, confusión, un coma, hasta un fallo cardiaco (muerte) 

dependiendo el grado de consumo; mientras que la opinión de la autoridad de tránsito 

vehicular indicó que puede presentar una actitud hostil, pupilas dilatadas, perdida de 

equilibrio y coordinación. 

Se consideró oportuno el preguntar al experto médico: ¿Cuáles son los efectos a largo 

plazo que tiene el consumo regular de alcohol en el ser humano? 

 En respuesta obtuvimos que el consumo regular afecta con el tiempo al cerebro y el 

sistema nervioso provocando cambios emocionales y alteraciones motrices; y aunque 

sea beneficioso ya que aumenta la actividad cardiaca, por el nivel de toxicidad puede 

producir hipertensión o daño al musculo cardiaco. Entre otras afectaciones estarían el 

aparato digestivo con riesgo de cáncer, los riñones provocando deshidratación e 

incluso afectación en la vida sexual del individuo. 



 

39 
 

También afecta al entorno y sus relaciones, personales y laborales, trastornos de sueño, 

depresión que pueden conducir a suicidio. Puede también presentarse la enfermedad 

de Wernicke-Korsakoff la cual provoca confusión entre lo real e imaginario. 

Para la opinión del experto tecnológico y de la autoridad de tránsito vehicular se 

consultó: ¿La existencia de un dispositivo o instrumento con el que se pueda 

determinar si el conductor se encuentra o no en estado etílico? 

La autoridad de tránsito vehicular respondió que se utiliza un Alcotector sobre una 

persona que se presume se encuentre bajo los efectos del alcohol, que consiste en un 

ejercicio donde la persona emana su aliento hacia el dispositivo para el cálculo de nivel 

de alcohol en su organismo; mientras que el experto tecnológico indicó que se utiliza 

un alcosensor de marca Intoximeters modelo V XL para determinar el nivel de alcohol 

en una persona. 

Por el tema de los controles, se preguntó a la autoridad de tránsito vehicular si: ¿Existe 

una planificación respecto a los controles realizados sobre la conducción bajo los 

efectos del alcohol? 

Nos respondió que en efecto, existe una planificación en cronograma controlada y que 

los operativos se realizan de manera conjunta con las de autoridades de control (Policía 

nacional, CTE, Fuerzas Armadas y Autoridades Municipales) principalmente en 

periodos de navidad, fin de año, movilización y retorno de los balnearios con la 

finalidad de brindar una seguridad vial a la ciudadanía. 

Finalmente se preguntó al experto tecnológico si: ¿Estos dispositivos deben cumplir 

alguna norma o certificación que valide sus resultados? 

El en respuesta indico que si estos dispositivos deben pasar por un proceso de 

homologación previo a ser aceptados para su uso, lo cual es determinado por la entidad 

de control (ANT). 

Con la información obtenida se reafirma que el alcohol afecta significativamente las 

capacidades al momento de conducir aumentando los riegos, además de que el método 

de control aplicado por las autoridades de tránsito es el uso de un Alcotector en las 

calles, vías o carreteras 

Finalmente estos dispositivos deben tener la aprobación respectiva de la ANT, quien 

establece los parámetros de control previa certificación. 
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Capitulo IV 

PROPUESTA 

En este capítulo se demuestra el proceso del desarrollo propiamente del prototipo del 

proyecto, desde la selección de sus componentes, diseño y construcción; y finalmente 

su implementación y pruebas realizadas. 

Viabilidad Técnica 

Los componentes electrónicos o el hardware que conformaron el prototipo son 

detallados a continuación dando una breve descripción de cada uno y su funcionalidad 

dentro del proyecto. 

Como placa base, tuvimos al Arduino UNO. Seleccionado de entre todos los modelos 

de placas de Arduino por su tamaño (6,86 x 5,34 cm), ni tan grande ni pequeño, muy 

conveniente ya que el dispositivo no debe ser muy llamativo. Además la placa Arduino 

funcionó como el “corazón” y “cerebro” ya que por su composición (ver Anexo 4) 

permite la interconexión de múltiples componentes y además la capacidad de incluir 

un código de programación que controla sus funciones automáticamente. 

 
Figura 14. Arduino Uno. Recuperado de https://www.robotistan.com/arduino-uno-r3-clone-with-usb-

cable-usb-chip-ch340 

 Para el sensor, se seleccionó al MQ-3 el cual es muy sensible al alcohol y otros gases 

como la benzina. El componente clave para la detección de los niveles de alcohol ya 

que internamente captó la concentración en el aire y lo convirtió a un valor que el 

arduino pueda leer y posteriormente interpretar. 

 
Figura 15. Sensor MQ-3. Recuperado de http://www.cvrelectronic.com/descripcion.php?id=106 
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Para demostrar que el sensor MQ-3 fue una elección funcional, se lo comparó con los 

modelos comerciales, y particularmente con los que son utilizados por las autoridades 

de control de tránsito dentro del país. De acuerdo con las resoluciones vigentes 

emitidas por la ANT (Anexo 5 y 6) se encontró los equipos aprobados y homologados 

así como las empresas habilitadas para su comercialización. 

Se encontró 2 empresas en la ciudad de Guayaquil: Alcolisti S.A. y Caprotecsa. Se 

emitieron cartas (ver Apéndice 4 y 5) solicitando información referente a los modelos 

de alcotectores o alcocheck, el RBT ALCO-SENSOR V XL de Alcolisti S.A. y el 

Dräger 7510 de Caprotecsa. 

 
Figura 16. RBT ALCO-SENSOR V XL. 

Recuperado de http://www.intox.com/p-780-rbt-
vxl.aspx 

 
Figura 17. Dräger 7510. Recuperado de 
https://www.draeger.com/es_es/Applications/Pro
ducts/Breath-Alcohol-and-Drug-
Testing/Evidential-Alcohol-Measuring-
Devices/Alcotest-7510 

Por parte de Alcolisti S.A. no se obtuvo información de su dispositivo ya que 

argumentaron que en lo referente al proceso de homologación de los alcotectores es 

de carácter reservado. Sin embargo, en la información del dispositivo encontrada en 

internet muestra que utiliza un sensor de celda de combustible para lecturas precisas y 

largo uso de vida (Anexo 7). 

Por el lado de Caprotecsa, si proporciono información de sus principales alcotectores 

(Apéndice 6) y además una propuesta económica de ellos (Apéndice 7). Con las 

características técnicas de ellos (Anexo 8), utilizan un sensor electroquímico para 

medir el nivel de alcohol de las personas. 
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Con esto, comparamos el modelo comercial (sensor electroquímico del Dräger 7510) 

y el modulo electrónico de detección de alcohol (sensor electroquímico de MQ3). 

Como ambos usan un sensor electroquímico, se justifica su uso en el proyecto. 

El proceso que la ANT utiliza para emitir el certificado de homologación de estos 

equipos (Anexo 9) es determinado por la directiva ejecutiva (Anexo 10) en la cual solo 

se menciona ciertos requisitos que debe cumplir el dispositivo para ser aceptado. 

Luego del sensor, también se utilizó un módulo relé (relevador) de 1 canal, el cual es 

un componente que permitió controlar junto con el sensor el encendido del vehículo. 

Esto debido a que posee dos estados: normalmente abierto y normalmente cerrado, los 

cuales según la lectura tomada por el sensor y procesada por el Arduino alternara entre 

sus ellos permitiendo el paso de corriente necesaria para la ignición (arranque) del 

vehículo. 

 
Figura 18. Relé 1 canal. Recuperado de http://www.cvrelectronic.com/descripcion.php?id=106 

Los vehículos también utilizan relés, ya que actualmente cada vez son más 

electrónicos, por lo que se realizó una conexión intermedia entre el relé de arranque 

propio del vehículo y el relé de nuestro prototipo. 

Por lo tanto se utilizó un cable de batería tipo 6 AWG y terminales macho hembra 

entre ambos relé y la caja de fusible. 

 

 

 
Figura 19. Cable batería 6 AWG. Recuperado 
http://construex.com.ec/exhibidores/grupo_ele
ctro_comercial_mejia/producto/cable_para_ba

teria_sgt_75_c_600_v 

 
Figura 20. Terminales planos macho y 

hembra. Recuperado de 
http://www.autoaccesoring.com/50-

terminales-planos-6-3mm-25-hembra-25-
macho.html 
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Debido a que el prototipo deberá instalarse en el vehículo y detectar constantemente 

el nivel de alcohol, debe tener una fuente de energía constante y duradera por lo que 

se descartan el uso de pilas o baterías. Se optó por conectarlo a la fuente de energía 

propia del vehículo: la batería automotriz. 

 
Figura 21. Batería automotriz 12V. Recuperado de http://www.boschecuador.com/baterias/34-hp-0 

La mayoría de las baterías de vehículos dan 12V (voltios) de energía (ver Anexo 11), 

sin embargo nuestro arduino funciona con ±5V, por lo que al conectarlo directamente 

lo lógico es que resulte en quemarlo. Para evitar este problema utilizamos un circuito 

integrado (Integrated Circuit) IC 7805, un componente regulador de voltaje el cual nos 

permitirá tomar un valor de entrada de entre 7V a 35V y transformarlo a una salida 

constante de mínimo 4,8V y máximo 5,2V. 

 
Figura 22. IC 7805. Recuperado de https://www.amazon.in/Versatile-7805-5v-voltage-

regulator/dp/B00KHK1C6Y 

Lo valores de corriente pueden ser muy variables por lo que adicional al 7805 

agregamos un fusible, cuya función es la de prevenir y aguantar picos de corriente que 

puedan producirse por X factor. 

 
Figura 23. Fusible vidrio. Recuperado de http://www.steren.com.mx/fusible-tipo-europeo-de-0-5-

amperes-y-250-vca.html 
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Para efectos de mostrar y verificar las lecturas constantes sin la necesidad de tener 

conectado el prototipo a la computadora se incorporó un display (pantalla) LCD en la 

que mostrara el nivel detectado de alcohol. Indicara el valor numérico y si este es bajo 

o alto según lo establecido en la programación. 

 
Figura 24. Display LCD 2x16. Recuperado de http://www.electronicoscaldas.com/displays-lcd-

alfanumericos-y-graficos/130-display-lcd-16x2-backlight-verde.html 

Junto con el display usamos un potenciómetro variable con el que regularemos el 

voltaje para ajustar el contraste de la pantalla. También un led (el clásico foquito) que 

se encenderá cuando el nivel de alcohol sobrepase el límite.

 
Figura 25. Potenciómetro B50K. Recuperado de 

http://inven.es/componentes-electronicos/82-
potenciometro-10k.html 

 
Figura 26. Led. Recuperado de 

https://www.kitronik.co.uk/3590-yellow-candle-
5mm-water-clear-led-30deg-5800mcd.html 

Estos tres elementos se acoplaron sobre una placa microperforada o baquelita. 

 
Figura 27. Placa microperforada o baquelita. Recuperado de 

http://tresdprinttech.com/protoboard/1095-pcb-baquelita-perforada-5x7cm.html 
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Se agregó además una resistencia de 100 ohm para el led y una de 520 ohm para el 

Display LCD. 

 
Figura 28. Resistencias. Recuperado de https://ingenieriaelectronica.org/medicion-pruebas-las-

resistencias-varios-metodos/ 

No solo daremos una comprobación visual, incorporamos un buzzer el cual emitirá un 

sonido de alerta una vez que se detecte una lectura por sobre el límite establecido.  

 
Figura 29. Buzzer. Recuperado de https://www.ebay.com/p/10pcs-DC-12v-Wired-Connector-Active-

Electronic-Buzzer-85db/2113143162?iid=182524241688 

Para la conexión de la alimentación eléctrica del prototipo que vendrá directa desde la 

batería, utilizamos una bornera para sujetar los extremos expuestos de los cables de 

alimentación. 

 
Figura 30. Bornera 2 pines. Recuperado de 

http://www.velasco.com.ec/velasco/producto.php?id=1766 

Son varios los componentes que usamos para la construcción del prototipo, por lo que 

se necesitaba algo en lo que pudiéramos ubicar temporalmente cada uno de ellos de 

forma ordenada antes de acoplarlo de forma final. Este fue el protoboard. 

 
Figura 31. Protoboard. Recuperado de http://www.steren.com.mx/protoboard-de-1-bloque-y-2-tiras-

con-ensamble-a-presion-y-830-perforaciones.html 
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Sin embargo, el protoboard solamente sería provisional ya que por su tamaño no podía 

incluirse en el diseño final. Entonces se elaboró una placa de circuito impreso la cual 

lleva los “caminos” o pistas de conexión laminadas en su superficie cumpliendo la 

funcionalidad del protoboard, ahorrando así significativamente espacio y fijando los 

componentes en ella. 

 
Figura 32. Placa de circuito impreso. Recuperado de http://www.explicofacil.com/2016/11/circuitos-

impresos-que-son.html 

En esta placa se agregarían la bornera, el IC 7805 y el fusible, además se incluyó 2 

conectores pin x4 hembra y 2 machos para conexión con el arduino y otros. 

 
Figura 33. Conector Pin x4 Hembra. 

Recuperado de 
https://www.pololu.com/product/1014 

 

 
Figura 34. Conector Pin x4 Macho. Recuperado 
de https://www.ebay.com/itm/20-200PCS-4Pin-
Male-Plug-Adapter-Connector-for-RGB-3528-

5050-LED-Strip-Light-/152618432471

Se utilizó cables Dupont machos y hembras para la conexión entre los pines del 

arduino y los pines macho y hembra en la placa electrónica. 

 
Figura 35. Cables conector Dupont macho y hembra. Recuperado de 

https://ardushop.ro/en/electronics/226-10-x-dupont-wires-male-female-10cm.html 
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Finalmente debíamos juntar todo en un solo lugar, por lo que se fabricó una pequeña 

caja de cubierta en acrílico donde reposan el arduino junto con el relé (con salida al 

relé del vehículo) y la placa de circuito impreso (con el IC 7805, el fusible, la bornera 

y pines de conexión). El display (junto con el potenciómetro y el led), el sensor y el 

buzzer irán dentro de la cabina conectados por largos cables hasta la caja de acrílico 

que será ubicada cerca de la caja de fusibles del vehículo. 

 
Figura 36. Caja acrílica. Recuperado de https://spanish.alibaba.com/product-detail/clear-acrylic-box-

with-cover-720891284.html 

El cable que se utilizo fue un cable recubierto de 4 líneas y una tierra con el que se 

conectó la parte del Display LCD, el sensor MQ-3 y el buzzer. 

 
Figura 37. Cable 4 líneas 1 tierra. Recuperado de https://spanish.alibaba.com/product-detail/clear-

acrylic-box-with-cover-720891284.html 

No debemos olvidar el vehículo sobre el cual realizaremos la implementación del 

prototipo. 
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Los componentes de software con los cuales se realizó la programación y el diseño de 

la placa de circuito impresa son listados a continuación. 

El IDE Arduino, el software propio de desarrollo que consta de un editor para código, 

un compilador y depurador, además de interfaz gráfica GUI. El software nos permite 

además cargar directamente el programa compilado en la memoria del arduino. Debido 

a que múltiples componentes se pueden conectar con el arduino, algunos necesitan 

llamar a ciertas librerías para su uso. Es de uso libre. 

Para el desarrollo de la programación utilizamos el IDE Arduino v1.8.5. 

 
Figura 38. Interfaz principal del IDE Arduino. 

El programa Proteus, es un software que nos permite realizar la simulación de 

conexión e integración para diseño de prototipos electrónicos. Esto debido a que 

cuenta con una diversa cantidad de series o modelos de componentes muy utilizados, 

los cuales pueden integrarse gráficamente en la pantalla principal. Además permite la 

realización de pruebas pero para las cuales deben realizarse con valores fijos. 

 
Figura 39. Interfaz principal de Proteus. 
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Viabilidad Económica 

Posterior a la selección de los componentes necesarios para la construcción del 

prototipo, se procedió con la adquisición de los mismos por lo que sus valores se 

detallan a continuación: 

 
Tabla 2. Costo de materiales generales. 

Estos son los valores de los componentes en su totalidad, sin embargo de acuerdo a la 

propuesta original del proyecto, se excluye la placa micro perforada que contiene el 

Display, las resistencias y el potenciómetro ya que estos fueron incluidos con la 

finalidad de mostrar los valores en las pruebas realizadas y además el Protoboard y 4 

metros de cables. Por lo tanto los costos reales de la propuesta origina son: 

 
Tabla 3. Costo de materiales reales. 
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Se determinó el costo de mano de obra del diseño del prototipo, su desarrollo e 

implementación y las pruebas realizadas cuyos valores son mostrados en la siguiente 

tabla: 

  
Tabla 4. Costo de mano de obra. 

Finalmente el costo total del proyecto entre materiales y desarrollo se muestra a 

continuación: 

 
Tabla 5. Costo final del proyecto. 

Propuesta Tecnológica 

Una vez que se tuvo claro las piezas que conformaron el prototipo y sus funciones, se 

procedió con el desarrollo. A continuación un diagrama macro de cómo se conformó 

el prototipo instalado: 

 
Figura 40. Diagrama macro de conexión del dispositivo. 

Lo que necesitábamos primero era un vehículo donde pudiéramos realizar la prueba 

de funcionamiento del prototipo por lo que se seleccionó una camioneta Toyota 

modelo HILUX de doble cabina del año 2008 de combustible para la implementación. 
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Figura 41. Camioneta HILUX 2008. 

Lo siguiente fue revisar el funcionamiento del sistema de arranque propio del vehículo 

y en su caja de fusibles encontramos un relé que controlaba su arranque. El relé tenía 

la referencia: AH156700, y su conexión como se muestra a continuación: 

  
Figura 42. Diagrama relé AH15670. 

La terminal 3 va al polo positivo (+) de la batería y el 2 va a tierra (-), la terminal 1 

recibe la señal del switch de arranque y la terminal 4 da la salida hacia el motor de 

arranque. El switch de arranque posee 4 estados: Apagado o Lock, Abierto o Acc, 

encendido u On, e Ignición o Start. Lock es el estado cero, inicial del vehículo antes 

del encendido. Al girar y colocar en Acc es abrir el paso de energía para activar los 

accesorios como las luces o la radio pero sin dar arranque al motor del vehículo. La 

posición On es la que se mantiene mientras el vehículo esta encendido. Finalmente la 

posición de Start es una posición temporal ya que al girar la llave hasta aquí envía la 

señal al relé y apertura el paso de energía necesario para el arranque, es temporal (dura 

unos pocos segundos) ya que al cumplir el arranque del vehículo regresa a la posición 

de On y se mantiene ahí hasta que se apague, regresando nuevamente a Lock. 

 
Figura 43. Switch de arranque de vehículo. 
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Previo a la construcción, se realizó un diseño en Proteus como una guía base de las 

conexiones de cada uno de los componentes del prototipo. 

 
Figura 44. Diseño en Proteus. 

Para la construcción del prototipo empezamos conectando los componentes: el 

arduino, el sensor y el display junto con el protoboard para realizar pruebas de 

funcionamiento. El arduino era alimentado al momento por la computadora por 

conexión USB. 

El modelo de programación utilizada en Arduino, que asemeja al lenguaje C++, es 

declaración de librerías, asignación de pines y declaración de variables al principio. 

Luego en una función setup () se establecen los valores iniciales de cada uno de ellos 

previamente declarado, y por último en una función loop () se establece el código que 

se ejecutara continuamente en un ciclo indeterminado mientras tenga energía. 

Siguiendo esta estructura, el código se conforma inicialmente de la siguiente manera: 

al principio incluiremos una librería por el display y los puertos de conexión. A 

continuación se asoció los pines del arduino con los componentes (relé, buzzer, led, 

sensor) y la declaración de las variables que requerimos. 

En la función setup (), se abrió un puerto serie con la función Serial.begin () con el que 

podemos visualizar los datos obtenidos más adelante al estar conectado al pc. También 

se configuro los pines previamente asignados con la función pinMODE(), por defecto 

estos vienen como entradas (INPUT) por lo que se utiliza si van a definirse como 

salidas (OUTPUT). 
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Las variables declaradas fueron inicializadas mediante la función digitalWrite() la cual 

por medio de las constantes HIGH o LOW establece el valor de 5 o 0 V 

respectivamente en el pin asignado. 

Se estableció la configuración del display indicando sus medidas con la función 

lcd.begin(x,y) dependiendo del tipo de display que utilizamos. Adicional con la 

función lcd.println(“”) establecimos el texto debe aparecer en la pantalla. 

Finalmente, capturamos el valor obtenido del sensor con la función analogRead(). 

Debido a que el sensor es de tipo electroquímico, la reacción interna de la resistencia 

nos devuelve un valor en voltios V, por lo que se utilizó una lectura análoga y no 

digital. 

Dentro de la función loop (), donde establecimos el código que se ejecutara 

continuamente. La lectura del nivel de alcohol para ser muy precisa debían realizarse 

en un ambiente de laboratorio, sin embargo el prototipo obtuvo lecturas expuestas al 

aire y otros contenidos, por lo que se requirió una calibración previa. 

Lo primero fue convertir la lectura análoga obtenida en un voltaje que se encuentre 

entre 0 y 5 voltios. Luego la obtención del valor de la resistencia propia del sensor a 

la detección y finalmente de acuerdo con la gráfica presentada en el datasheet del MQ3 

con la que realizamos una tabla de valores estimados en Excel y obtuvimos la ecuación 

del grafico mediante la que se determinó el nivel de alcohol. 

Obtenido este valor, se procedió a mostrarlo en el display mediante la función de print 

convirtiendo previamente el valor numérico en una cadena de caracteres. 

Con la calibración del sensor realizada, debíamos definir cuándo o a que nivel de 

concentración el prototipo debía activar el bloqueo. Con una función if() else(), 

dependiendo de si el valor obtenido por el sensor superaba el valor legal establecido 

este indicaba al relé el cierre del paso eléctrico para así evitar el encendido del 

vehículo, la activación del led y buzzer para emitir el sonido de alarma, y el indicador 

en el display de nivel bajo a alto de alcohol. 

Adicional, se incluyó la visualización de los valores obtenidos (lectura del sensor, el 

voltaje y nivel de alcohol) por la salida serial si el prototipo se encontraba conectado 

a una PC y se deseaba ver estos valores. 
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Con la programación terminada, se necesitó empezar a realizar la conexión con la 

batería del vehículo para su alimentación continua. Al no poder conectarlo 

directamente debido a las diferencias de voltajes, se elaboró una placa electrónica 

donde se incluyó la bornera para los conectores +/- hacia la batería, el integrado 

IC7805 que transformara los 12v de la batería en 5v para el arduino, el fusible como 

medida de seguridad y los conectores de 4 pines (macho/hembra) que lo enlazaron con 

el arduino. 

Se removió el protoboard y el display fue colocado en la baquelita junto con el 

potenciómetro y el led. Debido a que de estos componentes no fueron realmente 

incluidos al inicio, de todas maneras debían colocarse junto con el sensor y el buzzer 

dentro de la cabina del vehículo. Para ello se realizó la conexión utilizando el cable de 

4 pares y 1 tierra con una distancia de 2m por temas de ubicación y manipulación. 

Faltando solo la conexión con el modulo relé, el arduino y el propio relé del vehículo, 

se identificó según el código del componente a que correspondía cada uno de los 4 

conectores y su conexión dentro de la caja de fusibles. Una vez fueron identificados, 

se conectó el que iría hacia desde el relé vehicular hacia el modulo relé, y del módulo 

relé hacia la caja de fusibles. 

Como el conjunto de componentes no podía permanecer separado y con el riesgo de 

que alguna conexión o pieza presente alguna falla, se construyó una caja de acrílico la 

cual contendría dentro de ella el arduino, el modulo relé y la placa de circuito 

electrónico con sus componentes incluidos, con aberturas para la entrada/salida de los 

cables para las conexiones. 

Ahora cuando finalmente se tuvo a los componentes protegidos dentro de la caja 

acrílica, el modulo relé conectado hacia el relé vehicular y la conexión con la caja de 

fusibles, y los cables que conectaban hasta la baquelita con el display y otros, el sensor 

y el buzzer, el prototipo se encontraba en condiciones para la realización de pruebas 

directas. 

Pruebas 

Para comprobar el funcionamiento del dispositivo, se procedió a realizar las pruebas 

correspondientes es 2 partes: directamente e indirectamente. 
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Previamente, verificando las conexiones del prototipo hacia la batería y entre el relé y 

la caja de fusibles, se ubicó el Display sobre el tablero del vehículo para poder 

visualizar las lecturas y el sensor con el buzzer se ubicaron del en la parte superior 

posterior del volante. 

Para las pruebas de forma directa, estas consistieron en la detección directa desde una 

fuente como por ejemplo una botella con contenido de alcohol. 

Como primera prueba, se colocó la botella abierta cerca del sensor. Se visualizó en el 

Display como el contador aumentaba hasta sobrepasar la marca de 0,3 g/l por lo que 

se activaron las alertas: se encendió el led y el buzzer empezó a sonar. Inmediatamente 

se intentó encender el vehículo girando el switch, pero sin éxito por lo que la primera 

prueba de bloqueo resulto exitosa. 

Como segunda prueba, se procedió a abrir la botella dentro del vehículo y se difundió 

en el ambiente. Se observó que la lectura mostrada por el Display se incrementaba 

poco a poco. Se incrementó la difusión agitando la botella y luego logro llegar a la 

marca de 0,3 mg/l aunque de manera inestable ya que el valor no era constante. 

Luego de observar que el valor aun variable detectado fuera mayor a 0,3 g/l se intentó 

encender nuevamente el vehículo, pero sin éxito por lo que la segunda prueba también 

pudo considerarse exitosa. 

Para las pruebas de forma indirecta, estas consistieron en la detección de alcohol por 

la exhalación de seres humanos. 

Se consideró a tres sujetos de prueba quienes fueron llamados A, B y C omitiendo sus 

nombres por confidencialidad. 

Para las siguientes pruebas se seleccionó de entre las marcas comercializadas, la 

cerveza de marca Biela, con un contenido de 354cc y 4% de alcohol. 

 
Tabla 6. Marcas comercializadas de cerveza y su % de alcohol. 
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Según mencionado anteriormente, en una persona promedio (65 kg) con 2 cervezas de 

330cc su nivel de alcohol llega aproximadamente a 0,3 g/l. Recordando también que 

el tiempo que toma la absorción y es posible la detección por medio de transpiración 

o exhalación es a partir de 15 minutos una vez consumida la bebida. 

Como primera prueba, se asignaron para consumo 2 cervezas Biela para cada sujeto 

de prueba y se esperó el tiempo de 15 minutos. Cumplido el tiempo, se solicitó a cada 

uno de los sujetos que exhalara cerca del sensor y se obtuvieron los siguientes 

resultados: 

 
Tabla 7. Resultados de prueba de exhalación. 

Como se observó, ninguno de los 3 sujetos mostro una lectura ni cercana al 0,1 mg/l. 

Como segunda prueba, contigua a la anterior, se asignó una botella más a cada uno y 

se esperó un tiempo de 5 minutos más. Terminado el tiempo, cada uno procedió a 

ingresar al vehículo en espera de la marcación del dispositivo arrojando los siguientes 

resultados: 

 
Tabla 8. Resultados mostrados luego de ingresar al vehículo 

Antes de que cada uno bajara del vehículo, se les pidió que exhalaran directamente al 

sensor y se obtuvieron los resultados siguientes: 

 
Tabla 9. Resultados de exhalación previa salida del vehículo. 

Como tercera prueba, se asignó una cuarta botella a cada sujeto y con un tiempo de 

espera de 5 minutos más. Se repitió el proceso anterior de ingreso al vehículo y se 

obtuvo los siguientes resultados: 
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Tabla 10. Resultados mostrados luego de ingresar al vehículo 2. 

De igual manera, se pidió que antes de abandonar el vehículo exhalaran directamente 

al sensor y se obtuvieron estos resultados: 

 
Tabla 11. Resultados de exhalación previa salida del vehículo 2. 

Terminadas las pruebas observamos que el valor más alto registrado por los sujetos de 

prueba, corresponde al sujeto C con un valor de 0,11 mg/l. 

Debido a que ninguno de ellos se acercó a la marca de 0,3 g/l lógicamente pudieron 

encender el vehículo. 

Lo ideal hubiera sido realizar una medición comparativa entre el prototipo diseñado y 

uno de los modelos comerciales mencionados. Sin embargo, debido a los altos valores 

de costo (Apéndice 7) no se permitió la adquisición de uno de ellos. 

Se buscó entonces una manera de lograr aumentar la sensibilidad del sensor para una 

mayor detección en el ambiente, con lo que finalmente se encontró que no se considera 

el mismo valor para el alcohol en sangre y alcohol en aire expirado. El segundo, 

equivale aproximadamente la mitad y en unidades mg/l. 

Teniendo en cuenta este nuevo dato, se procedió con un aumento en la sensibilidad 

directamente del sensor, este incluye un potenciómetro de precisión con el que se 

puede regular su valor, y una reducción a la resistencia en la fórmula de cálculo.  

Para la prueba realizada, se asignarían 2 botellas de cerveza (suficientes para obtener 

el valor mínimo de detección 0,3 g/l o 0,15 mg/l) y un tiempo con medición en 15, 30 

y 45 minutos (tiempo en que el alcohol alcanza su máxima concentración) y se obtuvo 

los siguientes valores: 
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Tabla 12. Prueba de re calibración del sensor dentro del vehículo. 

Los resultados obtenidos aun no lograban alcanzar el nuevo límite establecido de 1,5 

mg/l, por lo que se pidió la exhalación directa cerca del sensor y se obtuvo los 

siguientes resultados: 

 
Tabla 13. Prueba de re calibración del sensor exhalación previa salida del vehículo. 

Los resultados fueron satisfactorios ya que con la nueva calibración en un tiempo de 

33 minutos, detecto el valor de 0,16 mg/l expirando directamente al sensor logrando 

el bloqueo del arranque del vehículo. 

Se recuerda que estos dispositivos oficiales pasan por un proceso de revisión y 

homologación dentro del cual deben ser calibrados para su funcionamiento óptimo. El 

prototipo diseñado fue calibrado mediante la estimación de los valores proporcionados 

en su datasheet (Anexo 12) y la conversión del valor análogo a voltaje del sensor 

(Apéndice 8) con lo que se obtuvo la fórmula de cálculo del nivel de alcohol utilizada 

(Apéndice 9). Además se observó claramente que las lecturas de concentración de 

alcohol no serán iguales exhalando en un solo punto dirigido (boquilla) como en el 

caso de los alcotectores, que en un ambiente disperso o abierto (interior del vehículo y 

cercanía al sensor). 

Adicionalmente la variación de los resultados corrobora el hecho de que cada persona 

asimila el alcohol de manera diferente ya que existen otras variables a considerar como 

el peso, edad, sexo. 

Partiendo de la premisa de que la detección es posible a partir de los 15 minutos, es 

preferible esperar los 30 minutos donde se alcanza la más alta concentración, lo que 

influye significativamente en las lecturas; y además si se hubiera tratado de llevar a un 

ejemplo de caso real se seleccionaría las salidas a discotecas.  
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Muchos conductores asisten a ellas, pero no se retiran luego de 15 minutos o luego de 

consumir 3 o 4 bebidas; por lo que el tiempo y consumo son mucho mayores a los 

realizados por lo que los datos resultantes posiblemente serían mucho mayores. 

Finalmente el prototipo del proyecto acorde a su calibración efectuada, realizó la 

medición del nivel de alcohol en aire expirado y cuando detectó un nivel mayor o igual 

a 0,15 mg/l logró bloquear exitosamente el arranque del vehículo. 
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CONCLUSIONES 

Conclusiones finales del autor las cuales responden a los objetivos y las preguntas de 

investigación planteadas al inicio de este proyecto. 

El consumo de alcohol, de forma prudente, puede beneficiar al cuerpo humano como 

por ejemplo el corazón; sin embargo si se lo lleva al exceso, sus efectos sean 

perjudiciales y muy graves provocando trastornos y daños en los órganos. 

Sus principales efectos después del consumo son la perdida de capacidades motrices y 

percepción, por lo que estaría de más decir que el alcohol y la conducción no deben 

juntarse. 

 Los riesgos de conducir bajo efectos del alcohol son muy altos por lo cual estos son 

sancionados por la ley, ya que atentan contra la integridad propia y la de terceros 

directamente: sus vidas. Esto sin contar daños materiales y económicos que pueden ser 

o no significativos. 

En el Ecuador, desde el 2015 el índice de accidentes a nivel nacional ha decrecido, sin 

embargo en la ciudad de Guayaquil se mantiene como una de las que posee índices 

altos de accidentes de tránsito. El límite seguro de alcohol es 0,0 g/l, sin embargo la 

ley establece sanciones a partir de 0,3 g/l en adelante. 

Con la encuesta aplicada, se observó que la ciudadanía tiene una preocupación 

constante sobre estos accidentes que involucran el alcohol y se mostraban de acuerdo 

en la implementación adicional de un control, aparte del realizado por las autoridades 

correspondientes justificando el planteamiento de este proyecto. 

Existen muchos componentes electrónicos deferentes, entre estos los sensores en los 

que cada uno tiene su particularidad. Los sensores de gas ya sean para humo, alcohol, 

aire, etc., son muy utilizados en varios proyecto de diversos niveles (sencillos hasta 

avanzados). 

Comercialmente existen los dispositivos llamados alcotectores o alcocheck, conocidos 

más como alcoholímetros. Estos son utilizados por las autoridades de tránsito para 

determinar el nivel de alcohol de un conductor que se presuma este bajo los efectos 

este. 



 

61 
 

En la investigación realizada a los dispositivos que han sido aprobados y homologados 

en el país por la ANT, se encontró que utilizan un sensor electroquímico similar al 

sensor MQ-3 seleccionado para el diseño del prototipo. 

Se cumplió el desarrollo de un prototipo electrónico capaz de bloquear el arranque de 

un vehículo. Luego de la investigación de los diversos componentes, su posterior 

selección y adquisición, se logró construir el dispositivo de un tamaño adecuado el 

cual no afectara con su instalación en el vehículo.  

Además de que no fue necesario intervenir significativamente en el vehículo o alguna 

de sus piezas, ya que el prototipo se integra entre la caja de fusibles y el relé de 

arranque teniendo en cuenta que si es manipulado de alguna manera, todo el sistema 

incluido el vehículo no funcionara. 

Las pruebas realizadas con el dispositivo y sujetos experimentales, los cuales 

consumieron cierta cantidad de alcohol, probaron el bloqueo de arranque. Al principio 

estas no fueron del todo positivas ya que el nivel detectado estaba por debajo a lo 

previsto, por lo que fue necesario un ajuste en la sensibilidad y nivel. 

La calibración del sensor fue realizada con las especificaciones del mismo ya que las 

regulaciones nacionales son de carácter reservado; esto fue indicado por una de las 

empresas autorizadas a la comercialización de los alcotectores mencionados con la 

cual se pudo contactar dentro de la ciudad. 

Finalmente se realizó un aumento al nivel de sensibilidad del MQ-3, ajuste en el nivel 

de resistencia y ajuste al nivel de detección, ya que se encontró que no es el mismo 

valor en sangre que en aliento en relación a un 50% aproximadamente, por lo cual se 

hicieron nuevas pruebas. 

Con esta nueva consideración, se realizaron los ajustes correspondientes al dispositivo 

y nuevas pruebas de detección del nivel de alcohol, con las cuales se logró el bloqueo 

del arranque del vehículo. 

Finalmente, el dispositivo al bloquear el vehículo no permitirá su arranque hasta que 

este detecte un nivel por debajo de lo establecido, además de que tiene un tiempo de 

espera hasta el siguiente intento; por lo que obligara al conductor a considerar si beber 

y luego no poder movilizarse, y aunque parezca algo forzado se estaría preservando su 

seguridad y la de los demás lo que es realmente lo más importante. 
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RECOMENDACIONES 

Recomendaciones del autor para quienes tomen como referencia este trabajo y 

similares, para un mejor desarrollo. 

Respecto a mejorar la precisión en la calibración del sensor, se recomienda realizar 

pruebas en un ambiente controlado, debido a que las lecturas son susceptibles a las 

condiciones del aire y la temperatura. Además de varias muestras (sujetos) con 

diversas concentraciones (% alcohol), ya que en lo mencionado las variables de edad, 

peso, sexo también influyen al momento de realizar una lectura e incluso los tiempos 

de absorción en cada organismo. 

Siguiendo los lineamientos establecidos en las regulaciones de las autoridades (ANT), 

los dispositivos para poder ser aprobados, se debe verificar el proceso de calibración, 

realizar las lecturas correspondientes y ser capaz de almacenar estos datos. Este 

prototipo no cuenta con un medio para el almacenamiento de dichos datos, por lo que 

se podría adicionar un módulo u otro medio de almacenamiento. 

Al momento el prototipo cuenta con una caja protectora elaborada de acrílico, por 

efectos de prueba y demostración. Sin embargo, se podría fabricar en u material más 

resistente y no transparente para guardar la integridad de sus componentes. 

De incorporarse las mejoras mencionadas, y se proceda a realizar un validación según 

los lineamientos y parámetros establecidos por las autoridades de control; de ser 

aprobado y certificado podría ser utilizado comercialmente en vehículos con 

conductores de licencia tipo C – profesional, o por medio de las aseguradoras. 
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Anexo 1 – Límites legales de alcohol en sangre (g/l) 

PAÍS ESTÁNDAR NOVEL PROFESIONAL INFORMACIÓNADICIONAL 

 
R. 
ARGENTINA 0,5 0,5 0,0 Motos: 0,2 

 
E. 
PLURINACIO
NAL DE 
BOLIVIA 

0,5 0,5 0,5 

DECRETO SUPREMO 659 DE 
FECHA 06 DE OCTUBRE DE 2010.- 
Artículo 16°.- (Escalas de sanción) 
Queda terminantemente prohibida la 
conducción de vehículos autorizados 
para la prestación del servicio 
automotor público de pasajeros, en 
estado de embriaguez. Se establece la 
siguiente escala de sanción, la misma 
que será aplicada por la Policía 
Boliviana a través del Organismo 
Operativo de Tránsito. 
- Primer Índice: 0,00 g de 
alcohol por mil mililitros de sangre. A 
los conductores que se encontraren en 
este índice se los tipifica como 
sobrios; 
- Segundo Índice: 0,01 a 0,49 
g de alcohol por mil mililitros de 
sangre. Los conductores que se 
encontraren en estos índices no serán 
sancionados de acuerdo a lo previsto 
en el artículo 19 y siguientes del 
Decreto Supremo Nº 0420. Sin 
embargo, deberán ser reemplazados 
por el Conductor de Relevo, y no 
podrán continuar prestando el 
servicio; 
- Tercer Índice: A partir de 
0,50 g de alcohol por mil mililitros de 
sangre. A los conductores que se 
encontraren en estos índices se los 
tipifica como sancionables y son 
susceptibles de la aplicación de las 
sanciones 

 R. DE CHILE 0,3   

La Ley de Tránsito en el Artículo 111, 
señala que 
Artículo 111.- Para la determinación 
del estado de ebriedad del imputado o 
del hecho de encontrarse bajo la 
influencia del alcohol, el tribunal 
podrá considerar todos los medios de 
prueba, evaluando especialmente el 
estado general del imputado en 
relación con el control de sus 
sentidos, como también el nivel de 
alcohol presente en el flujo sanguíneo, 
que conste en el informe de 
alcoholemia o en el resultado de la 
prueba respiratoria que hubiera sido 
practicada por Carabineros. 
Sin perjuicio de lo anterior, se 
entenderá que hay desempeño en 
estado de ebriedad cuando el informe 
o prueba arroje una dosificación igual 
o superior a 0,8 gramos por mil de 
alcohol en la sangre o en el 
organismo. Se entenderá que hay 
desempeño bajo la influencia del 
alcohol cuando el informe o prueba 
arroje una dosificación superior a 0,3 
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e inferior a 0,8 gramos por mil de 
alcohol en la sangre. 
Si la dosificación fuere menor, se 
estará a lo establecido en el artículo 
109 y en el 200, si correspondiere. 

 
R. DE 
COLOMBIA 0,4   40 mg de etanol /100 ml de sangre 

total 

 
R. DE 
COSTA RICA 0,5-0,75  Mayor 0,75 

Igual o mayor a 0,5 g/l pero menor a 
0,75 g/l: Infracción administrativa. 
Mayor 0,75 g/l: Delito, pena de 
prisión de 1 a 3 años, perdida de 
licencia de 2 a 4 años. 

 R. DE CUBA 0,2 -0,5 0,0 Mayor a 0,5 

Igual a mayor a 0,2g y menor o igual 
a 0,5g sanción administrativa. 
Mayor a 0,5 delito, pena de prisión de 
1 a 3 años, perdida de licencia de 2 a 
4 años 

 
R. DEL 
ECUADOR 0,3 NA 0,1 

1. Para el efecto del cumplimiento de 
la Ley Orgánica de Transporte, y del 
Reglamento, se consideran como 
niveles máximos de alcohol 
permitidos: 0.3 g/l de alcohol por litro 
de sangre o 0.3 mg/l de alcohol en 
aire expirado para quién conduzca un 
vehículo automotor. (Art. 245 – 
RGTO. GRAL. PARA LA 
APLICACIÓN DE LA LEY 
ORGÁNICA DE TRANSPORTE 
TERRESTRE, TRÁNSITO Y 
SEGURIDAD VIAL) 

 
R. EL 
SALVADOR 0,49   

Lo permitido es hasta 49mg/dl de 
alcohol en aliento, mayor o igual de 
50mg/dl y menor de 100mg/dl, hay 
sanción y se considera una pre- 
ebriedad, si la concentración de 
alcohol es mayor de 100mg/dl, está 
tipificado como Conducción 
Peligrosa. 

 ESPAÑA 0,50 0,30 * 0,30 * Hasta 2 años de experiencia 

 
R. DE 
GUATEMAL
A 

   
No existe norma vigente; se utiliza 
184,3 del Reglamento de Tránsito 
(AG 273-98) en forma subsidiaria. 

R. DE 
HONDURAS 0,7    

E.U. 
MEXICANOS 0,8 NA 0,2 Hay diferentes niveles a nivel 

municipal. 
R. DE 
NICARAGU
A 

0,5   0,5 g/l sangre. 

 
R. DE 
PANAMÁ 0,51-0,85   0,10-0,50 g/l advertencia. 

 
R. DEL 
PARAGUAY 0,0   

Se prohíbe a toda persona o conductor 
a conducir vehículos, incluidos 
motocicletas y ciclomotores, estando 
bajo la influencia de estupefacientes o 
cualquieras a la concentración de 
alcohol por litro en sangre. 

 R. DEL PERÚ 0,5 0,5 0,25 

El 0,25 es para los conductores 
profesionales que se encuentren 
prestando servicio público de 
personas, carga o mercancías en 
general. 

 
R. 
DOMINICAN
A 
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R. 
ORIENTAL 
DEL 
URUGUAY 

0,3 0,3 0 

Estos niveles son únicos para todo el 
país, fijados por Ley nacional. 
Para los conductores que se detecten 
con valores superiores a estos límites 
se les aplica sanción administrativa 
(multa) y la suspensión del permiso 
por un período de 6 meses la primera 
vez y superior a ese en caso de 
reincidencia 

 

R. 
BOLIVARIA
NA DE 
VENEZUELA 
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Anexo 2 – Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Transito y Seguridad Vial 

Art. 244-245 
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Anexo 2 – Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Transito y Seguridad Vial 

Art. 244-245 
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Anexo 3 – Modulo2 Alcohol, conducción y accidentes de tráfico Pág. 11 
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Anexo 4 – Especificaciones técnicas y datasheet arduino 
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Anexo 4 – Especificaciones técnicas y datasheet arduino 
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Anexo 5 – Resolución ANT empresas autorizadas 
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Anexo 6 – Resolución ANT equipos homologados 
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Anexo 7 – Información técnica de RBT ALCO-SENSOR V X 
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Anexo 8 – Información técnica de los Dräger 7510 
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Anexo 8 – Información técnica de los Dräger 6820 
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Anexo 8 – Información técnica de los Dräger 5510 
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Anexo 9 – Certificado Único de Homologación Alcolisti S.A. 
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Anexo 10 – Resolución 174-DIR-2013-ANT 
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Anexo 10 – Resolución 174-DIR-2013-ANT 
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Anexo 10 – Resolución 174-DIR-2013-ANT 
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Anexo 10 – Resolución 174-DIR-2013-ANT 
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Anexo 10 – Resolución 174-DIR-2013-ANT 
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Anexo 10 – Resolución 174-DIR-2013-ANT 
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Anexo 10 – Resolución 174-DIR-2013-ANT 
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Anexo 10 – Resolución 174-DIR-2013-ANT 

 

  



 

92 
 

Anexo 10 – Resolución 174-DIR-2013-ANT 
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Anexo 10 – Resolución 174-DIR-2013-ANT 
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Anexo 11 – Batería Bosch S4 Tipo de caja: 24 
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Anexo 12 – Datasheet MQ3 

 

  



 

96 
 

Anexo 12 – Datasheet MQ3 

 

  



 

97 
 

Anexo 13 – Estadísticas siniestros mensual Enero 2015 
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Anexo 13 – Estadísticas siniestros mensual Enero 2015 
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Anexo 13 – Estadísticas siniestros mensual Febrero 2015 
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Anexo 13 – Estadísticas siniestros mensual Febrero 2015 
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Anexo 13 – Estadísticas siniestros mensual Marzo 2015 
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Anexo 13 – Estadísticas siniestros mensual Abril 2015 
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Anexo 13 – Estadísticas siniestros mensual Abril 2015 
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Anexo 13 – Estadísticas siniestros mensual Mayo 2015 
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Anexo 13 – Estadísticas siniestros mensual Mayo 2015 
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Anexo 13 – Estadísticas siniestros mensual Junio 2015 
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Anexo 13 – Estadísticas siniestros mensual Junio 2015 
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Anexo 13 – Estadísticas siniestros mensual Junio 2015 
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Anexo 13 – Estadísticas siniestros mensual Julio 2015 
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Anexo 13 – Estadísticas siniestros mensual Julio 2015 
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Anexo 13 – Estadísticas siniestros mensual Julio 2015 
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Anexo 13 – Estadísticas siniestros mensual Agosto 2015 
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Anexo 13 – Estadísticas siniestros mensual Agosto 2015 

 

  



 

114 
 

Anexo 13 – Estadísticas siniestros mensual Agosto 2015 
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Anexo 13 – Estadísticas siniestros mensual Septiembre 2015 
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Anexo 13 – Estadísticas siniestros mensual Septiembre 2015 
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Anexo 13 – Estadísticas siniestros mensual Septiembre 2015 
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Anexo 13 – Estadísticas siniestros mensual Octubre 2015 
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Anexo 13 – Estadísticas siniestros mensual Octubre 2015 

 

  



 

120 
 

Anexo 13 – Estadísticas siniestros mensual Octubre 2015 
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Anexo 13 – Estadísticas siniestros mensual Noviembre 2015 
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Anexo 13 – Estadísticas siniestros mensual Noviembre 2015 
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Anexo 13 – Estadísticas siniestros mensual Noviembre 2015 
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Anexo 13 – Estadísticas siniestros mensual Diciembre 2015 
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Anexo 13 – Estadísticas siniestros mensual Diciembre 2015 
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Anexo 13 – Estadísticas siniestros mensual Diciembre 2015 
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Anexo 13 – Estadísticas siniestros mensual Enero 2016 
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Anexo 13 – Estadísticas siniestros mensual Enero 2016 
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Anexo 13 – Estadísticas siniestros mensual Febrero 2016 
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Anexo 13 – Estadísticas siniestros mensual Febrero 2016 
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Anexo 13 – Estadísticas siniestros mensual Marzo 2016 
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Anexo 13 – Estadísticas siniestros mensual Marzo 2016 
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Anexo 13 – Estadísticas siniestros mensual Abril 2016 
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Anexo 13 – Estadísticas siniestros mensual Marzo 2016 
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Anexo 13 – Estadísticas siniestros mensual Mayo 2016 
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Anexo 13 – Estadísticas siniestros mensual Mayo 2016 
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Anexo 13 – Estadísticas siniestros mensual Junio 2016 
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Anexo 13 – Estadísticas siniestros mensual Junio 2016 

 

  



 

139 
 

Anexo 13 – Estadísticas siniestros mensual Junio 2016 
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Anexo 13 – Estadísticas siniestros mensual Julio 2016 
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Anexo 13 – Estadísticas siniestros mensual Julio 2016 
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Anexo 13 – Estadísticas siniestros mensual Julio 2016 

 

  



 

143 
 

Anexo 13 – Estadísticas siniestros mensual Agosto 2016 
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Anexo 13 – Estadísticas siniestros mensual Agosto 2016 

 



 

145 
 

Anexo 13 – Estadísticas siniestros mensual Agosto 2016 
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Anexo 13 – Estadísticas siniestros mensual Septiembre 2016 
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Anexo 13 – Estadísticas siniestros mensual Septiembre 2016 
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Anexo 13 – Estadísticas siniestros mensual Octubre 2016 
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Anexo 13 – Estadísticas siniestros mensual Octubre 2016 
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Anexo 13 – Estadísticas siniestros mensual Noviembre 2016 
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Anexo 13 – Estadísticas siniestros mensual Diciembre 2016 
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Anexo 13 – Estadísticas siniestros mensual Diciembre 2016 
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Anexo 13 – Estadísticas siniestros mensual Enero 2017 
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Anexo 13 – Estadísticas siniestros mensual Junio 2017 
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Anexo 15 – Plan Nacional del Buen Vivir 2013-2017 Obj. 6 
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Apéndice 1 – Estadísticas accidentes 2015-2016-2017 
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Apéndice 2 – Modelo encuesta 
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Apéndice 2 – Modelo encuesta 
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Apéndice 2 – Modelo encuesta 
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Apéndice 3 – Modelo entrevista 
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Apéndice 4 – Carta Caprotecsa 
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Apéndice 5 – Carta Alcolisti S.A. 
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Apéndice 6 – Correo de respuesta de Caprotecsa 

 

 

Apéndice 7 – Propuesta económica de Caprotecsa 
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Apéndice 8 – Tabla de calibración mq3 

 

Apéndice 9 – Gráfica de calibración mq3 
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Apéndice 10 – Correo Trámite INEC 
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Apéndice 11 – Correo Trámite ANT 

 

  



 

199 
 

Apéndice 12 – Correo ANT estadísticas 
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